
 

 

 

 
 

STPS / Presenta Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2 
reformas al Artículo 123 Constitucional para garantizar 

salarios dignos. 
 
 

Como parte del paquete de iniciativas de reformas para regresar su sentido 
humanista y de recuperación de derechos a la Constitución, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS) realizó dos propuestas de modificación al 
Artículo 123 de la Carta Magna. 
 
Son cambios relacionados con el salario mínimo y el salario justo para 
maestras, policías, doctores, enfermeras y miembros de las fuerzas armadas 
permanentes. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/stps/prensa/presenta-secretaria-del-trabajo-y-prevision-
social-2-reformas-al-articulo-123-constitucional-para-garantizar-salarios-
dignos?idiom=es 
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